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RESOLUCION GENERAL N° 31/2011.- 
 
VISTO: 
 

    El Decreto Nº 24/11 del Poder Ejecutivo Provincial por el cual se 
instrumenta la realización de los sorteos establecidos por la Ley Nº 2606 -Impositiva año 
2011- y 

 
CONSIDERANDO: 
 
    Que razones estrictamente personales y de último momento impiden al 
Señor Escribano General de Gobierno estar presente en los estudios de Canal 3 para 
efectuar el quinto sorteo del corriente año entre los contribuyentes que no registran 
deudas, según lo establecido por el Decreto Nº 24/11 y la Resolución General Nº 30/11 
de este Organismo, previsto para el día de la fecha; 
 
  Que, consecuentemente debe fijarse una nueva fecha para la realización 
de tal acto público, conforme a la facultad conferida por el artículo 3º del referido 
Decreto; 
 

  Por ello y en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 8º y 9º 
del Código Fiscal (t.o. 2010): 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

R E S U E L V E: 
 

Artículo 1º.- Disponer que el día 26 de agosto de 2011 a las 20:55 horas, se 
   emitirá por la pantalla de L.U. 89 TV Canal 3, el quinto sorteo del 
presente ejercicio entre los contribuyentes de los Impuestos a los Vehículos e 
Inmobiliario Básico que cumplan con las condiciones del Decreto Nº 24/11. 

 
       Artículo 2º.- Dejar aclarado que el artículo 1º de la Resolución General Nº 30/11 

 no tiene efectos, por las razones expuestas en el exordio. 
 
Artículo 3º: Regístrese, publíquese y pase al Ministerio de Hacienda y  
       Finanzas. Cumplido, archívese.- 
 
 
DIRECCION GENERAL DE RENTAS.-  
Santa Rosa (La Pampa), 24 de agosto de 2011.- 


